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INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, veintitrés de abril de dos mil 

veinticuatro. A Despacho estas diligencias, para informar que las mismas fueron allegada al 

correo electrónico de este juzgado, con las que se pretende incoar demanda con acción 

reivindicatoria. Está para resolver respecto de su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase 

proveer. 

 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
Risaralda, Caldas, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Radicado: 176164089001-2024-00032-00 

Proceso: Verbal Reivindicatorio 

Auto: Interlocutorio No. 208-2024 

Demandante: Natalia Henao Giraldo 

Demandado: Jhon Fredy Vásquez García 

 

Objeto de la decisión: 

 

Se decide a través del presente proveído lo concerniente a la admisión de la demanda para 

proceso reivindicatorio de dominio, promovida a través de apoderada judicial, por la señora 

Natalia Henao Giraldo, en contra del señor Jhon Fredy Vásquez García. 

 

Consideraciones: 

 

Revisado el libelo introductorio de la demanda y los anexos que acompañan al mismo, se 

puede corroborar que la demanda fue presentada debidamente. 

 

Se cumple con los requisitos formales exigidos en el art. 82, 90 y 368 del C.G.P. y demás 

normas concordantes; además, este Juzgado es el competente para conocer del asunto, en 

virtud al factor territorial -domicilio del demandado, al lugar de ubicación del bien y a la 

cuantía determinada de conformidad con el avalúo catastral. 

 

La demandante constituyó apoderada judicial en virtud al derecho de postulación estatuido 

en el artículo 73 de la norma citada, y por ello se le reconoce personería para actuar en su 

nombre y representación. 

 

Así las cosas, se admitirá la presenta demanda, se dispondrá imprimirle el trámite de rigor, 

es decir, el que corresponde al proceso verbal de menor cuantía (artículos 368 y siguientes 

del C.G.P.) y, se ordenará la notificación del presente auto al correo electrónico del 

demandado en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o a su dirección 

física, conforme a lo dispuesto en el artículo 291 ídem y se darán los demás ordenamientos 

que en derecho correspondan para el trámite procesal. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Risaralda, Caldas, 
 

RESUELVE: 
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Primero: Admitir la presente demanda reivindicatoria, promovida por Natalia Henao 

Giraldo, en contra del señor Jhon Fredy Vásquez García, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de este auto.  

 

Segundo: Tramitar la demanda a través del procedimiento verbal de conformidad con lo 

establecido en los arts. 368 y siguientes del C.G.P. 

 

Tercero: Notificar el presente auto al correo electrónico del demandado en la forma indicada 

en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o a su dirección física, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. 

 

Cuarto: Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días para que 

conteste la demanda a fin ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo estima 

conveniente. 

 

Quinto: Reconocer personería adjetiva a la abogada Claudia Andrea Calvo Puerta, 

identificada con c.c. 24.396.465 y T.P. 108.673 del C.S. de la Judicatura para actuar en esta 

demanda en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR 

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA, CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 

Nro. 041 del 24 de abril de 2024 
 

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez
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